
GOBIERNO CONSTITUCIONAL

DEL

ESTADO DE OAAACA

PODER LEGISLATIVO
ACUERDO No. 142

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,

ACUERDA:

ÚNICO. Se exhorta a la Ciudadana Alejandrina Carmina Álvarez García
Presidenta Municipal de San José Cosolapa, Tuxtepec, Oaxaca, para que
integre a ese Ayuntamiento a los Ciudadanos Amadeo Rocha Armida
Primer Concejal electo de la Coalición PRI - Verde Ecologista y Luis Flores
Guerrero Primer Concejal Electo de la Coalición PAN - PRO - PT.

TRANSITORIO:

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- San Raymundo
Jalpan, Centro, Oaxaca a 5 de mar e 2015.

DIP. AMANDO DE
SECRETARIO.

LENCIA

DIP. MANUEL
SECRETARIO.

RALES


